
MUNIcIPIO EL MARQUÉS, OUERÉTARO
prneccróru DE oBRAS púeLlcRs
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Contrato No. FMM-DOP-FISMDF ltR-20161

En el Municipio de El Marqués, Querétaro siendo las 12:00 (Doce) horas del día 11 (Once) de E
(Dos mil diecisiete), se reunieron en el terreno que ocupa la obra denominada: "CUARTO ADICION

Constructora y comercializadora DOMRIV S.A. de C.V. el C., Leopoldo Domínguez Flores en su

Administrador único para llevar a cabo en los términos del artículo 66 de la L.ey de Obra Pública del

Querétaro, el Acto de Entrega - Recepción Física de los trabajos.
slado de

COMUNIDADES DE EL MARQUÉS, q.RO", /por parle del Municipio de El Marqués el Jefe de Su es Arq.

Luis Armando Uribe Cañedo; el Ing. José de Jesús Cervantes Delgado, Supervisor de obra design por la

Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro; y por parte de "El tnatista":
rácter de:

l¡i

de 2017
't/ARtAS

(Dtos mil
notas de

Programa

No. De Obra

Oficios de Aprob. No.

Fecha Ofücio de Aprob.

Beneficiarios

FISMDF /
FlSMDF02rl t
AC/o3o/2015-201O

06/JULtO/2016

44 FAMILIAS /

DATOS DE CONTRATO

PMM.DOP-FISMDF-024

$ 3, 250,768.66 /
.......,..

2OlDrcA!016 /
'" "'i '

29lDrcA!919 !

DATO$ DE CON\ÚENIO

ryry
$ry-
No aplica

DATOS DE APROBACION
Número

lmporte

Inicio

I ermlno

Número

lmporte

Término

PERIODO DE EJECUCIÓN REAL DE LOS TRABAJOS:
De acuerdo a las circunstancias documentadas en bitácora del
dieciséis) al 27 (Veintisiete) de Diciembre de 2016 (Dos mil
bitácora.

ESTADO FINANCIERO:

20 (Veinte) de Diciembre de 201
dieciséis), conforme lo asentado e

Los trabajos totalmente ejecutados por la empresa ascienden a un importe total de: li:3'
Millones Dgscientos Cincuenta mit Setecientos Sesenta v Ocho pesos 66/100 M.NU¡c. l.V.A, co
estimaciones oeriódicas indicadas a continuación:

Las estimaciones de los trabajos
contrato, pagados por "Municipio El

totalmente ejecutados por el contratista, de acuerdo a lo
Marqués, Querétaro"o son las que se relacionan a continuación:

rme las

,i'\
\lr
ii'i'\

\i
, i,i

Estimación

. .Ng, .

:l (FlNl"Qullo)

Monto estimado:
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$ 3'250,,



MUNrcrPro EL MARoUÉs, euEnÉTARo
ornrccrót'¡ DE oBRAs púgL¡cRs

6übier*o'dr.'n¡('tu' &orA Bñ EruTRHGA - RHegpsrsrd pñ'suca

Contrato No. PMM-DOP-FISM

F!,,lhlZr,\ EE GAtt4ANTl;\:

trabajos objeto de este contrato fueron totalmente concluidos el día 27 (Veintisiete) de Diciem
(Dos mil dieciséis), cumpliéndose las metas originales de obra, por lo que resulta procedente la
los trabajos ejecutados, reservándose el Municipio de El Marqués el derecho de hacer pos
reclamaciones que procedan por trabajos mal ejecutados, ¡¿¡u calidad, pagos indebidos o vicios
cualquier otro concepto a que tenga derecho.

Manifiestan las partes que se entregan en este acto los planos correspondientes a la construcción fi
los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de
calidad y funcionamiento de los bienes instalados que se relacionan en el anexo No.'1. de la presente

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de
elabora la presente Acta de Entrega - Recepción Física, misma que una vez leída por los
firman de conformidad siendo las 12:30 (Nueve, Treinta) horas del día 11 (Once) de Enero de
mildiecisiete), en varias comunidades, El Marqués, Querétaro.

ENTREGA CONTRATISTA
Constructora y Comercializadora DOMRIV S.A. de C.V.

C.Ltrp do/Domínguez Flores /
rinistrador único /

RECIBEN POR
MUNICIPIO "EL MARQUÉS. OUERÉTARO'' LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚELIC

Ing. José de Delgado Arq.

ü-S

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el Contratista quedará obligado a responder de
que resultaren de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad; para lo cual o

,misma quelestará'en vigor a por: los'doce meses siguiente¡:a la presente fecha, Fianza Número: 1

Folio 700000 de la afianzadora: FIANZAS DORAMA, S.A. Fianza que garantiza el 10 % del monto
de conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 67 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

16/

clefectos
lianzp,,

atado,

ión de
te las
y por

se
la

17 (Dos

Los representantes del Municipio manifiestan haber dado cumplimiento a lo que señala el artículo 66 la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Contraloría Municipal de la celebración de
mediante of icio DOP-001-Cl2O17 de fecha 10 (diez) de Enero de 2017 (Dos mil diecisiete).

acto,

Se levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en el Acta de Verificación de Term de los
trabajos Ejecutados de fecha 28 (Veintiocho) de Diciembre de 2016 (Dos mil dieciséis), se verif que los

cle 2016
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Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por ningún partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos contr¡buyentes.
Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, Electorales, de Lucro y otros dist¡ntos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.

programa podra



MUNICIPIO EL MARQUES"

El Marrqués orReccróru oe oeRns púe

N"O1íJ;IÍ¡#.,'".ASTA 
DE ENTREGA .

ANEXO 1.

Re¡-nc¡ór,¡ DE pLANos DE coNsrnucctóru, emÁcon,l
opeRRclóN y MANTENIMIENTo. cERTtFtcADos

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENE INSTALADOS.

Tomos de Bitácora de Obra
Plano de metas finales (As Built

N FISICA

MANUALES E INSTNUCT
GARANTíA DE CALIDAD

f i.'

OS DE

contribuyentes.

MUNICIPIO "EL MARQUÉS, QUERÉTARO'' LA D

Ing. José de Nffiibecañ
tura dTpdervisiónSupervisor de

l,!
I

i

.ri
'!

1i
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Érnno

l

ENTREGA CONTRATT$TA
Constructora y comerci:alizadora DO[tlRlV S.A. de C.V.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por ningún partido político alguno y sus ricursos provienen de los impueslos que pagan todos
Esta.prohib¡do el uso de este programa con fines polít¡cos, Electorales, de Luóro y otros áist¡ntos;tos e;tabtefiaos. eüien iraga uioinoJdioó oe toi róu[sos oe es
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley apl¡cablo y ante la autoridad competente. I - programa podrá


